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De conformidad con las constancias aportadas al plenario y vistas en los 
documentos 10 a 13 del plenario, ha de tenerse en cuenta, para los efectos legales 
pertinentes, que el curador ad litem designado para representar a las personas 
indeterminadas, una vez notificado del auto que admitió la demanda, conforme a 
los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 20221, durante el término de 
traslado concedido por la ley, la contestó sin presentar medio exceptivo alguno 
[PDF 12]. 
 
De otra parte, en atención a la documental allegada en PDF 14 a 17 de este legajo, 
téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE EL COLEGIO CUNDINAMARCA- EMPUCOL E.S.P., 
solicitó su vinculación a este asunto como tercero interesado, por lo que asumirá el 
conocimiento de este asunto, según el estado en el que se encuentra, es decir, ya 
notificadas las personas indeterminadas.  
 
Ahora bien, estando al Despacho para dar continuidad al presente asunto, se 
evidencia la necesidad de realizar control de legalidad en esta etapa del proceso, 
en tanto el emplazamiento de los demandados REYES AGUILAR DORIS, REYES 
AGUILAR MANUEL ALBERTO, REYES BOLÍVAR JOHN ALEXANDER, REYES 
BOLÍVAR JORGE ALBERTO, REYES DE AGUILAR MARTA TERESA, REYES DE 
CALLE ANA, REYES DE CORREA GLADIS MARIA, REYES DE SALCEDO 
FELISA ELVIRA, REYES REYES GUSTAVO y REYES REYES MARINA 
ESPERANZA, ordenado en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, 
no se ha realizado.   
 
En efecto, téngase en cuenta que los incisos 5° y 6° del artículo 108 del Código 
General del Proceso, disponen que, luego de realizarse las publicaciones 
pertinentes en un medio escrito de amplia circulación, dicho emplazamiento debe 
inscribirse en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y una vez publicada 
dicha información, el emplazamiento se entenderá surtido 15 días después. No 
obstante, una vez se revisó el expediente se constató que aun cuando en el PDF 
08 de este expediente, obra una captura de pantalla en el que constaría la 
inscripción de la demanda en el registro nacional de procesos de pertenencia, y el 
emplazamiento hecho a personas indeterminadas, en dicho registro no se incluyó 
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a las personas naturales demandadas y que debían de emplazarse2.  
 
En concordancia con lo glosado,  conforme a lo explicado en párrafo anterior, se 
ordenará a la secretaría de esta sede judicial que adelante el emplazamiento de los 
señores REYES AGUILAR DORIS, REYES AGUILAR MANUEL ALBERTO, 
REYES BOLÍVAR JOHN ALEXANDER, REYES BOLÍVAR JORGE ALBERTO, 
REYES DE AGUILAR MARTA TERESA, REYES DE CALLE ANA, REYES DE 
CORREA GLADIS MARIA, REYES DE SALCEDO FELISA ELVIRA, REYES 
REYES GUSTAVO y REYES REYES MARINA ESPERANZA, incluyéndolos en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, que el curador 
ad litem designado para representar a las personas indeterminadas, una vez 
notificado del auto que admitió la demanda, la contestó sin presentar medio 
exceptivo alguno [PDF 12]. 
 
SEGUNDO: RECONOCER como tercero interesado dentro de este asunto a la 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE EL COLEGIO CUNDINAMARCA- 
EMPUCOL E.S.P., quien asumirá el conocimiento de este asunto en el estado en 
el que se encuentra, es decir, ya notificadas las personas indeterminadas y 
contestada la demanda en su nombre.  
 
TERCERO: REQUERIR A SECRETARÍA para que realice el emplazamiento de los 
señores REYES AGUILAR DORIS, REYES AGUILAR MANUEL ALBERTO, REYES 
BOLÍVAR JOHN ALEXANDER, REYES BOLÍVAR JORGE ALBERTO, REYES DE 
AGUILAR MARTA TERESA, REYES DE CALLE ANA, REYES DE CORREA 
GLADIS MARIA, REYES DE SALCEDO FELISA ELVIRA, REYES REYES 
GUSTAVO y REYES REYES MARINA ESPERANZA, incluyéndolos en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y luego de ello, controle los términos 
correspondientes.  
 
CUARTO: En atención a lo solicitado en PDF 17, envíese al tercero interesado el 
enlace de acceso al expediente digitalizado para su revisión y consulta. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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